














Proyecto: Promoción de convivencia 
positiva en los entornos educativos

Descripción: Fomentar un ambiente escolar inclusivo, respetuoso y seguro, donde 
todos los miembros de la comunidad educativa puedan desarrollarse 
integralmente, en colaboración con el gobierno escolar y otras autoridades 
educativas para fortalecer la convivencia y prevenir conflictos dentro de las 
instituciones educativas.

Objetivos:
1. Colaborar con el gobierno escolar para desarrollar e implementar políticas y 
protocolos claros sobre convivencia escolar, incluyendo medidas disciplinarias 
justas y consistentes que promuevan un ambiente de aprendizaje seguro y 
respetuoso.

2. Educar a los estudiantes sobre sus derechos y responsabilidades dentro de la 
comunidad educativa, promoviendo una cultura de participación activa y respeto 
por las normas establecidas.

3. Involucrar a las familias y a la comunidad en las actividades de promoción de 
convivencia, fortaleciendo la colaboración entre la escuela, los padres y los actores 
comunitarios para crear un entorno de apoyo integral para los estudiantes.

4. Participar activamente de los comités, mesas y demás agrupaciones que se 
instalen en los entornos educativos del Distrito.

5. Fortalecer la articulación de los diferentes actores de las instituciones educativas 
y del gobierno escolar para fomentar la protección de los Derechos Humanos.

Proyecto: Empoderamiento Ciudadano en 
el Control Social

Descripción: Fortalecer la capacidad de los ciudadanos para participar 
activamente en la supervisión y fiscalización de las acciones gubernamentales y en 
la gestión pública del Distrito, empoderando a los ciudadanos para que ejerzan su 
derecho al control social de manera efectiva.

Objetivos:
1. Realizar talleres y capacitaciones para educar a los ciudadanos sobre sus 
derechos, responsabilidades y métodos efectivos para ejercer el control social.

2. Fomentar la participación de la comunidad en la vigilancia de la gestión pública, 
mediante la organización de reuniones, foros y espacios de diálogo.

3. Establecer canales efectivos para la recepción de denuncias ciudadanas sobre 
irregularidades o malas prácticas en la administración pública.

4. Abogar por la adopción de políticas y prácticas que mejoren la transparencia y la 
rendición de cuentas en la gestión pública.

5. Acompañar a la ciudadanía en el proceso de conformación de veedurías 
ciudadanas.
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